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MAESTRAS DE 2º 

CICLO DE 

EDUCACIÓN 

INFANTIL 

Mª Belén Mantas 

García 

Amparo Polo Pérez 

 

MAESTRAS DE 1º 

CICLO DE 

EDUCACIÓN 

PRIMARIA 
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MAESTRAS DE 3º 
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EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

Virginia Caro 

García 
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MAESTROS DE 1º 

CICLO DE 

EDUCACIÓN 
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Juan Marcos Sierra 

Serrano 

 

 

MAESTRA DE 

REFUERZO 

EDUCATIVO 

Mª Amparo Picazo 

Tamargo 

 

MAESTRA DE 

RELIGIÓN 

 

     En Noalejo, siendo las 17  horas del día 28 de marzo de 2017 se reúnen 

los miembros del grupo de formación en centro 172318FC002, denominado 

“Trabajo cooperativo”, del C.E.I.P. Ntra. Sra. de Belén, en sesión 

ordinaria, previa convocatoria cursada al efecto, con los presentes al 

margen señalados con el siguiente orden del día: 

 

1. Revisión del trabajo desarrollado. 

El grupo formativo, una vez que han sido afrontados dentro de las 

aulas, tanto por los tutores como por los especialistas diversos 

elementos del aprendizaje cooperativo (la señal de ruido cero, la 

formación de grupos, las normas básicas, los roles y funciones, el 

cuaderno de equipo y las técnicas de cohesión grupal) debe 

desarrollar dinámicas simples en su grupo-clase.  

 

2. Análisis de progreso y planificación de actuaciones. 

Los participantes de la formación en centro realizarán una 

valoración de progreso del grupo hasta la fecha. Por ello, es preciso 

que valoren sus actuaciones individuales desde nuestro comienzo 

hasta el momento actual. A saber:  

- Cuál ha sido la lista de actuaciones (lecturas, materiales 

elaborados, etc.) y puesta en práctica del proyecto. 

- El grado de consecución de los objetivos hasta ahora. 

- La propuesta de actuaciones para la fase final.   

Con posterioridad, la coordinadora deberá elaborar un documento 

en el que se recojan los aspectos más destacados de las 

valoraciones, puntos fuertes y propuestas de mejora y subirlo a la 

carpeta de “Recursos-Documentos” de Colabora 3.0 en la que 

podrá ser consultarlo.  

A modo de recordatorio, estos son los objetivos marcados en 

nuestra formación, sabiendo que las dinámicas complejas de 
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aprendizaje cooperativo y el trabajo por proyectos se tratarán 

posiblemente en una segunda fase de este proceso formativo por ser 

una tarea ingente ejecutarlos en este primer año: 

1. Cuestionarse las prácticas tradicionales e incluso las propias 

y buscar modelos de referencia de buenas prácticas docentes.  

2. Conocer qué es el aprendizaje cooperativo y cuáles son  sus 

principales características.  

3. Aplicar los componentes esenciales para que se produzca el 

aprendizaje cooperativo en el aula (interdependencia positiva, 

interacción cara a cara estimuladora, responsabilidad individual, 

técnicas interpersonales y de equipo y evaluación grupal).   

4. Reconocer y aplicar dinámicas simples y complejas de 

trabajo cooperativo.  

5. Iniciar el trabajo por proyectos elaborando al menos uno de 

ellos durante el curso escolar. 

6. Involucrarse en la plataforma Colabor@ 3.0. 

Asimismo, deben descargar los documentos sobre dinámicas 

simples para las diferentes etapas educativas que se imparten en el 

centro que se hallan en la plataforma para su tratamiento y posterior 

puesta en práctica en cada uno de los niveles educativos. 

 

3. Autoevaluación colectiva de logros y retos. 

El conjunto de los participantes está desarrollando los contenidos 

trabajados respecto al aprendizaje cooperativo en nuestro centro 

educativo conforme se ha pautado en las reuniones formativas. No 

obstante, cada uno de los participantes se está encontrando con unos 

resultados diferentes en función del área/s que imparte y de las 

características del alumnado. Todo ello deberá ser reflejado en la 

valoración de progreso que cada miembro del grupo efectúe en el 

hilo de discusión creado al efecto en el foro.  

 

 

Y sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión, siendo las 18:00 horas del 

día  28 de marzo de 2017. 

 


